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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

     CORPORACIÓN — CONSERVERA 

MUNDO MARINO PENINSULAR 

COMUMAP S.A. 

US. 59.200,00 

COPIAS 

OTORGADO POB< 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) DE 
É 

| / JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, 

/ 
Notario Vigésimo Primero del cantón, comparece el señorgLuis 

i A OA 

Í 
í 

f 
Oswaldo Avalos Mora, casado, de nacionalidad ecuatoriana, en su 

RRA 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 
  

1 CORPORACIÓN .. CONSERVERA MUNDO. MARINO 

PENINSULAR COMUMAP S.A., conforme se desprende del 

nombramiento adjunto. El compareciente es mayor de edad, 

legalmente capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy fe y me 

presenta para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
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WA , pe Cantón Quito, inscrita en el Registro Mergantil el veintg/y si siete 

Y 
á 

digno cargo, sírvase incorporar una de ¿mento de capital v 
AN 

  

AS 

reforma de estatutos, de la compañía “CORPORACIÓN 

CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSULAR COMUMAP 

S.A”, al tenor de las cláusulas siguientes. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- El señor Luis Oswaldo Avalos Mora, 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía “CORPORACIÓN 

CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSULAR COMUMAP 

S.A.”, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

. j o. 
Universal de Accionistas, conforme se desprende de los documentos 

  

habilftantes que se acompañan, comparece a celebrar y suscribir la 

pregente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. La 

shana “CORPORACIÓN CONSERVERA MUNDO MARINO 

PENINSULAR COMUM yo ce conslove mediante escritura 
rara 

Ñ dública otorgada el diegi$éis de mayo de mil novecientos noyenta y 

picigía ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Dé mo Sexto 

    Í l_ mismo año, bajo el númer, “quince cuarenta. sels 

15443, Tomo ciento veinte y ocho (128). _B. El primefo de agosto 
  

NS 

Noveño del Cantón a la Compañía “CORPORACIÓN 

CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSULAR COMUMAP 
A FE 

del va o, ante el doctor - Gustavo Flores Uzcátegui, Notario 

SAS, aumeijó/s su capital y reformó sus estatutos-Sociales, escritura 7 

pública inscrita gn el Registro Mercantil el Mass de novie 

del mismo .89/bajo el número cuarenta v ocho veinte ( (482 

ciento tremta y dos (132) a margen de la inscripción inicial. C. Ls 

Junta General Extraordinaria y Umiversal de Accionistas 7 4 
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PENINSULAR-COMUMAP S.A.”, en sesión llevada a cabo ; 

  

de julio del dos al sels,, resolvió. por, unanimidad Asmentar el 

capital y reformar 5 Estatutos Sociales, según se desprende de la 

copia certificada del acta que se agrega como documento 

habilitante. Por lo precedente, el señor Luis Oswaldo Avalos Mora, 

en su calidad indicada, otorga la presente escritura pública. 

TERCERA/AUMENTO DE CAPITAL.- El capital soctal de la 

compañía “CORPORACIÓN CONSERVERA MUNDO MARINO 

PENINSULAR COMUMAP S.A.”, se eleva de/Ochocientos dólares 

    

de los Estados Unidos de Norteamérica, a Sesex 

érica (5, 60.000,00 U.S.D.), es decir un 
4 mil dólares de los 

   Estados Unidos de Norte 

aumento de Cincupfita .y. .nueve....mil.. doscientos...dólares 

estadounidenses ($. 59.200,00 U.S.D.), que lo efectúan los 

accionjótas de la siguiente manera: UNO.-Señor Luis Oswaldo - 
¿e 

Avalos Mora: “Numerario”, en la cantidad de Treinta, siet mil 

ddcientos cuarenta dólares estadounidenses ($. 37.240,00 U-5.D.); 

Reserva Legal”; en la cantidad de Novecientos cincuentá y cuatro 

dólares estadounidenses con noventa y Alis centavos de dólar ($. 

S.D); y, “Utilidades no distribuidas de ejercicios 

  

   

  

anteriores” ey”la/Cantidad de Diecinueve da Chocientos veinte y 

Ladowmidenses con cuatro Loss de far (S. 

19.821 107% lo que da un total de Cineóenta, ocho mil 

dieciséis ares estadounidenses ($. 58.016,00 U.S.D.). DOS.- 

Señorita Margarita Elizabeth Avalos Carranza: “Numerario”, en 

la cantidad Íe O dólares estadounidenses ($. 

dos 760,00 LO “Reserva Legal”, en la cantidad de Diecinueve 

dólares gstadounidenses con cuarenta y nueyÉ centavos de dolar ($. 

compañía “CORPORACIÓN CONSERVERA MUNDO MARINO, ... 
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19, 49 La A y, “Utididades no . distribuidas de ciecicios 

anteriores” en la cantidad de Cuatrocientos A atro dólargs 

estadounidenses con cincuenta y un centavos de dólar (S. 40É, 

U.S.D.), lo que da un total de Ón mil ciento ochenta y cuatro dólares 

estadounidenses ($. VA! U.S.D.). Una vez que se encuentre 

perfeccionado el presente aumento de capital, se procederá con la 

anulación de los actuales títulos acción, se emitirán los nuevos 

titulos acción a favor de los accionistas de la compañía; y, se 

efectuará el correspondiente registro en el Libro de Acciones y 

Acctonistas de la Compañía. CUARTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Por lo precedente, se reforma de los Estatutos 

pa el Artículo Quinto, cuyo texto dirá: 1 ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL .- El Capital Social de la Compañía o 

  

0 es... de. SESENTA MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES (5. 

RD 60,020..U.S.D.), dividido en sesenta mil acciones —hominativas, 
  

Pg ne ia 

  

arias, e, indivisibles de Un dólar estadounidense cada una, 

| Susoritas y pagadas en su totalidad, conforme al siguiente cuadro: ... 

lc UADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL ..couiooon 

ACCIONISTAS:........ CAPITAL SUSCRITO burns No DE.ccocosoao. 5 
a Y PAGAD ... ACCION... ¿ono Y 

1.- Luis Avalos Mora.......$. 58.800.4...../. Zo a 58. SL 
o E 

,:2.- Margarita AvalOS.......S. 0.1200 000 frcccoatooonacns 1.2004......£...2 
e 

: SUMAN: Dana nnennnancnnans $.60.000..... É AO 60.000.. 

QUINTA: DECLARACIONES.- Yo, Luis Oswaldo Avalos Mora. 

  

en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

CORPORACIÓN CONSERVERA MÚNDO MARINO 

PENINSULAR COMUMAP S.A.”, eL o bajo juramento que la 

cuantía del aumento de capital de mi representada es de Cincuenta y 

   



    

_pueve mil doscientos dólares de los - Estados Unidos de» 
bo a 

4 

Ga 

pagado de la compañía se encuentra integrado en forma correcta, 

según se desprende de la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas adjunta, documento al 

cual me remito en caso de ser necesario. Declaro también que mi 

representada, a la fecha de otorgamiento la presente escritura 

pública no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones; que los Accionistas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana y que la inversión efectuada por ellos en el 

presente aumento de capital es nacional. Usted, señor Notario, se 
2 

A 

oz , z . E . 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 7 validez 

de este instrumento. Hasta aquí la minuta. Firmado/Doctor José 

Maldonado Villacís, matrícula número cinco mil setecientos siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso. Leida que le fue por mí el Notario íntegramente Al 

compareciente, éste se ratifica en todas sus partes. Para constancia 

firma conmigo er unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

SR. LUIS OSWA. 0 EDO AVAL LOS MORA 

CO. he AYECOZ- E A cuts e 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, octubre 26 del 2005 

Señor 

- LUIS OSWALDO AVALOS MORA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es gr, o informarle qe la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de CORPORACIÓN NSERVERA MUNDO 

MARINO PENINSULAR “COMUMAP S.A.”, celebrad e octubre 17 del 2005 

resolvió por unanimidad nombrarle a Usted como GERE de la compañía para un 

período de DOS AÑOS contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento ph el REGISTRO MERCANTIL, 

/ 
Según estatus vigentes quien ejerce la representación legal de la Cía. son: el 

Gerente y el Presidente en forma conjunta o separada (Art. 20 estatutos). 

CORPORACIÓN CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSULAR “COMUMAP 

S.A.”, constituyo el 16 de mayo de 1.997, mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Décima Sexta del Cantón Quito y fue inscrita en el Registro Mercantil 

baja gl número 1546, tomo 128 del 27 de junio de 1.997, el Gerente representará. 
legaifiniente a la compañía de conformidad con los Estatutos, conjunta 0 
separadamente con el Presidente. 

   

    

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para el que ha sido 

la signado de acuerdo con los estatutos sociales le reitero mis agradecimientos 
j y eo. nm - 

; deseandole muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

ste nombramiento reemplaza al anterior del Señor Luis Avalos Mora, inscrito en el 

Registro Mercantil, el 12 de noviembre del 2003 A
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Cordialmente: 

ps CEDEÑO 
SECRETARIA AD-HOC 
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/ 
Acepto el nombramiento que antecede pof un período de DOS AÑOS 

Quito, octubre 26 del 2005 i   
1. 170434608-7 — 
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(on esta tecna queda iñectHto erjbresente y? 

“ocumento bajo el $) 5.13 gél Registre y 
e Nombramientos Tomeo....._.¿A1_S $ 
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REPUBLICA DE
L ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES. SE
CCIONALES 1 TIQct/2004 

CERTIFICADO DE YOTACION 

15 - 0025 * 4704346087 

duo NUNERO 
CEDULA 

“> AVALOS MORA LUIS: OSWAL
DO HZ 

APELLIDOS Y NOMBRES 
7 A 

  

     
PICHINCHA > 
PROVINCIA 
CHAUPICRUE - 
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Comum ap s: sa 0 
Conservas Mundo Marino 

¿e 
e 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAB CY er DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ORPORACÓN SERVERA MUNDO 
MARINO PENINSULAR COMUMAP S.A.” pe 

      

   

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitand A 1, a las 10H00, en ell 
domicilio principal de la compañía ubicado $ jcalle Vicente Cárdenas No. 2 A 
Av. Amazonas, se encuentran presentes tod0sJós accioni de la misma, aúlenes 
previa consulta formulada por la a de la compañía, deciden consfituirse en 
Junta General Extraordinaria y Univefsal de Accionistas, para tratar y resolver el 
siguiente Orden del día: 

1.- Aumento de capital; y; , 
2.- Reforma de Estatutos 

Áta la señora Rosa Carranza y actúa como Secretario el Gerente de la 
ñor Luis Avalos. Asiste también el Comisario de la A 

La Presidenta solicita que a través de Secretaría se constate la totalidad del quórum 
presente cuyo capital social se divide de la siguiente manera: 

1 

   

  

   

   

Preside la 
compañía 

Nombre del Accionista Capital Suscrito No. Acciones % 
, y Pagado + 

J / /, /, | 

if. Í Luis Avalos Mora $, 7844 / 784 98 
Margarita Avalos Carranza / 16 18 / 2 12 
  

OTAL: $: 800 7 500/ 100 

Una vez comprobada la concurrencia de la til capital social y elaborada la 
nómina de accionistas que será incorporada al Expediente, los asistentes aprueban 
el Orden del día y la Presidénta declara instala la Junta General, procediendo de 
inmediato a tratar cada punto! 

1.- Aumento de coil, 

La Presidenta de la Compañía solicita a la Junta, se efectúe una" revisión de la 
documentación contable relativa con el aumento de capital. 

. Luego de haber sido analizada y revisada la documentación contable pertinente, la 
Junta General de Accionistas resuelve aumentar el capital social de la Compañía en 
la cantidad de Cincuenta y nueve mil doscientos dólares estadounidenses, utilizando 
para ello las siguientes cuentas contables: “Utilidad no distribuida años anteriores” 
en la suma de $. 20.225,55 U.S.D.; “Reserva Legal” en la suma de $. 974,45 U.S.D.; 

Vicente Cárdenas E4-110 y Av, Amazonas, 38 Piso, oficina 301 « Telefax.: (593-2) 224-4146 / 224-3670 / 245-8353 
Cel. of.: 09 9447429 + e-mail: into'0comumap.com + www.comumap.com + Quito - Ecuador     
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y, Numerario en la suma $. 38.000,00 U.S.D., en base al porcentaje actual suscrito y 
pagado por los accionistas, conforme se detalla en el siguiente cuadro de integración 
de capital: 

  

  

  

  

  

e” 12) 
— | 

j CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

FORMA DE PAGO 

UTILIDAD NO 

CAPITAL| CAPITAL RESERVA |DISTRIB. AÑOS 
No. ACCIONISTAS ACTUAL SUSCRITO |NUMERARIO LEGAL | ¡ANTERIORES TOTÁL 

Á 

1.- ¡Luis Avalos Mora 78 -04 58,016.Y4 37,24 Y 954.96! 19,821.045 58800. 00 

2.- [Margarita Avalos Carranza 18/00 1.184.004 760.001. 10d, / 404.51 "1,200.00 

/ io 
  5 

? é f /, y 

SUMAN US$. : 800.001 59,200.00; 38,000.00/ 974.45 / 20,225.55 ¡$0,000.00 

              É     
  

  

En atención a lo resuelto por la Junta Géneral de Accionistas y una vez que se 
encuentre perfeccionado el presente aumento de capital, se procederá con la 

. anulación de los actuales títulos acción, se emitirán los nuevos títulos acción a favor 

- de los accionistas de la compañía; 
¡Libro de Acciones y Accionistas. 

, se efectuará el correspondiente registro en el 

  

Y 

2.- Reforma de Estatutos. 

De conformidad con el aumento del capital social efectuado, deberá reformarse del 
Estatuto Social el Artículo Quinto, cuyo texto dirá: 

  

E Q QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 
SESENTA MIL DOLARES ESTABOUNIENSES” (18. 60.000 U.S. D;), dividido en 
sesenta mil acciones nominativas, ordinarias € “indivisitl es de un dólar 

    

estadounidense cada | una, suscritas y pagadas en su totalidad, conforme al siguiente 
cuadro: 

  
  
 



  

   

Comumap s.a. 

- CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

ACCIONISTAS: CAPITAL SUSCRITO” No. DE  , PORCENT. 
Y PAGADO ACCIONES / . o. 

1.- Luis Avalos Mora $. 58.800 58.800 98, 
2.- Margarita Avalos Carranza 1.20 1.2006. 24 

SUMAN: $. 60.000 7 50.009 100 £ 
A A Paseo ===3 “ 

A 

Una vez que ha sido/-aprobado por unanimidad el Almento de Capital y la Reforma 
ompañía efectuado, la Junta General de Accionistas faculta al 

la correspondiente escritura pública y se 
mites correspondientes, hasta obtener la 

de Estatutos de l 

    

Gerente de la Compañía para que suscri 
encargue de realización de los ¡ 
inscripción eryel Registro Mercantil. 

Para el efécto, la Junta autoriza al A la Compañía para que contrate al 

” 
e 

Abogadofpatrocinador. 

Una de, 
mismós por unanimidad, 
respectiva. - 

instalada , 
idfalcdad y ni y firmada por los asistentes. 

  

  

retocar 

Sra. Rosa Carranza Espinosa 
Presidenta 

DS ya A / 

  

  

Srta. Margarita Alvalos Carfanza Y 
Accionista : 

se concede un receso para 

Concluye la Junta General a las 12H15. 

T
a
 

Sr. Luis Avalos Mora 
Gerente - Secretario 

Accionista 

Vicente Cárdenas E4-110 y Av. Amazonas, 3% Piso, oficina 301 + Teleñax.: (593-2) 224-4146. 224-3670 / 245-8353 
Cel. of.: 09 9447428 + e-mail: infoécomumap.com * www.comumap.com * Quito - Ecuador 

que han sido tratadeS todos los puntos del Orden del día y aprobados los 
la redacción del Acta 

sesión, es leída el Acta por Secretaría, siendo aprobada en su 
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RAZON: Tomé nota de la Resolución N* 06.Q.IJ. 2820 de 8 

de agosto del 2006, mediante la cual el Intendente de 

Compañías de Quito, aprueba el aumento de capital ya 

reforma de estatutos de la compañía CORPORACIÓN 

CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSULAR 

COMUMAP S.A. a que se refiere la presente escritura, al 

margen de su correspondiente matriz. Quito, 10 de agosto 

del 2006. 

DE-MARCO VELA 

  

NOTARIO 21 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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NOTARIA 182 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

REGISTRO MERCAS TIL ye 
DEL CANTOM QUITO 

    

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docyínento y la resolución número 06.Q.1J. 
DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE del 5: ¡A ENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 08 de agosto de 2.006, bajo el númerd 2258 del Registro Mercantil, Tomo 137.4 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 1546 del Registro Mercantil de veintisiete 
de junio de mil novecientos noventa y siete, a fs. 2489 vta., Tomo 128.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Com añía "CORPORACIÓN CONSERVERA 

MUNDO MARINO PENINSUL ', otorgada el diecisiete de julio del 

O del Distrito Metropolitano de 
   

  

   

   
el ARTÍCULO TERCERO. de-ta 
Decreto 733 de 22 d Agosio,d 
del mismo año.- Sej alto 

agosto del año dos mil 

   

  

     

step Ol El 

034275. Quito, a veintiocho de 
a sy, 
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